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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm.
ARTICULO RE OFICIO.

Núm. 1888.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

de la provincia de las Baleares.

Modelo de proposición.
El abajo firmado acepta las condiciones del servicio que para las im

presiones y libros de la Administración de los derechos de consumos de 
esta capital en el año de 1862, se publicaron en la Gaceta de Madrid 
mím. del dia y se compromete á realizarla por la cantidad 
de garantizada en proposición con la carta de pago que es
adjunta. .

Fecha y firma del interesado.

Presupuesto de las impresiones y libros que para el servicio de la Administración 
de los derechos de consumos de esta capital se consideran necesarios en el año 
de 1862.

Encuadernaciones. Libros. Hojas. jReales cents.

Media pasta 72 30 Setenta y dos libros de 30 hojas cada uno ra
madas y encabezadas con la primera y úl
tima del sello de oficio para el asiento de la 
recaudación diaria en los fielatos á razón de 
26 rs. vn. uno según modelo núrn. l.° . . 1872

Idem 1 100 Uno id. de 100 hojas rayadas y encabezadas, 
la primera y última del sello de oficio para 
el asiento de la recaudación diaria del ma

tadero, modelo núm. 2.......................85
Idem 6 100 Seis id. de 100 hojas cada uno rayadas y en

cabezadas para el asiento de los adeudos me
nores á razón de 60 rs. uno, modelo nú-

360
Idem 1 17o Uno id. de 17o hojas rayadas y encabezadas 

para los depósitos de fábrica de almíbares y 
licores, modelo núm. 4......................60

Idem 1 50 Uno id. de 50 hojas rayadas y encabezadas 
para los de fábricas de jabón, modelo nú

mero o..................................................35
Idem 1 450 Uno id. de 450 hojas rayadas y encabezadas 

para los depósitos domésticos de los demas 
artículos de la tarifa, modelo núm. 6. . . 220

Idem 1 150 Un libro de 150 hojas rayadas y encabezadas 
para id. id. id., modelo núm. 7 . . . • 100

Idem 1 150 Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas 
para los depósitos de líquidos, modelo nú-

mero 8.............................................................. 1^0
Idem 3 50 Tres id. de 50 hojas cada uno, rayadas y en-

cabezadas para anotar en los fielatos las in
troducciones de depósitos á razón de 33 rs. 

uno, modelo núm. 9.....................................99
Idem 1 150 Un libro de 150 hojas rayadas y encabezadas 

para anotar el ganado que entra al mata
dero, modelo núm. 10................................. 90

Idem . 2 150 Dos id. de 150 hojas cada uno rayadas y en
cabezadas para anotar en los fielatos las sa
lidas de los depósitos á razón de 90 rs. uno, 
modelo núm. 11....................................... 140

Idem 1 150 Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas pa
ra anotar las hojas de adeudos en el fielato 
central, modelo núm. 12.......................... 90

Idem 1 100 Uno id. de 100 hojas rayadas y encabezadas pa
ra el asiento de las declaraciones del estran- 
jero y América, modelo núm. 13 . . . 60

Idem 1 150 Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas 
para el asiento de los registros de cabotage, 
modelo núm. 14...................................... 70

Idem 1 150 Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas 
para el asiento de los géneros que entran pa
ra depósitos domésticos y pagos en el central, 
modelo núm. 15...................................... 70

Idem 3 150

Número de impresos.

Tres id. de 150 hojas cada uno id. para llevar 
la cuenta á los molinos por el trigo que es- 
traen de la ciudad á razón de 70 reales uno, 
modelo núm. 16 ....... . 210

Total..................................... 12371

70.000 70.000 papeletas de adeudos mayores á razón 
de 80 reales millar, modelo núm. 17 . . 5600

70.000 Papeletas de adeudos menores á razón de 30
2100rs. millar, modelo núm. 18.........................

6.000 6.000 id. para anotar el ganado que se condu-
ce al matadero á razón de 40 rs. millar, mo-
délo núm. 19................................................. 240

6.000 6.000 id. para el sobre muelle á razón de 80
rs. millar, modelo núm. 20......................... 480

12.000 12.000 id. para llevar la cuenta y razón á los 
molineros á razón de 20 rs. millar, modelo
núm. 21........................................................ 240

Importa este presupuesto los figurados doce mil trescientos setenta y un reales ve
llón. Palma 7 de setiembre de 1861.—El oficial l.° interventor—P. S.—Isidoro 
Selles.—El Administrador—P. O.—Federico Vassallo.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
BALEARES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se pro
cede á subasta con aprobación de la su
perioridad la construccionn de los Ubros 
é impresiones presupuestadas para el ser
vicio de los derechos de consumos de esta 
capital en el año próximo de 1862.

1 . El día 20 de diciembre próximo, 
30 dias trascurridos á la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, Bole
tín oficial de la provincia y parages públicos 
de esta capital, á las doce de la mañana y 
en el despacho del Sr. Gobernador de la 
misma, se celebrará la subasta para con
tratar el servicio de que se hace referen
cia en el adjunto presupuesto, admitiéndo
se hasta dicha hora y en la secretaría del 
propio Gobierno las proposiciones que se 
presentaren.

2 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado con arreglo al adjunto 
lormulario, que no podrá retirar bajo ningún 
pretesto ni motivo, y acompañará á ella 
en garantía del servicio que se propone, 
una carta de pago que acredite el depósi
to en la caja sucursal de la provincia, en 
cantidad de 300 rs. vellón, y concluida el 
acta de la subasta so devolverán los docu
mentos de depósito á todos menos al re
matante.

• m^ximo de la subasta se
rán 12.371 rs. vn. que se detallan en el 
adjunto presupuesto.

En la hora señalada en la condi
ción primera se abrirán por el orden que 
ueren presentados las proposiciones que se 

hicieren y se adjudicará el servicio al que 
olreciere mayores ventajas para la Ha
cienda, en caso de paridad se abrirá nueva 
subasta por espacio de media hora, única- 
camente para los que hubiesen producido 
idénticas proposiciones.

o. Las condiciones de este servicio se
rán. presentar á la Administración prin
cipal de Hacienda pública desde el 30 de 
diciembre de este año al 15 de enero si
guiente todos los impresos y libros desig
nados en el presupuesto, bien construidos, 
de buen papel, rayadas las hojas con la 
primera y última del sello de oficio en ca
da uno de los libros, impresiones, correc
tas, y con la forma, marca y folios que exi
ge cada modelo, que se manifestará en la 
espresada Administración de Hacienda pú
blica de la provincia.

6 .a En el término de 48 horas pre
sentará el rematante un fiador abonado que • 
garantice el cumplimiento del contrato, y 
luego que mereciere la aprobación de la 
superioridad, a cuyo fin se elevará el es- 
espediente de subasta y que le sea notifi
cada la aprobación, otorgará la competen
te escritura, cuyos gastos serán de su cuen- : 
ta, y caso de negarse á otorgarla y no pre
sentase el fiador en el plazo marcado, se 
le aplicará la responsabilidad en que incur
riere, al tenor de lo prescrito en el Real 
decreto é Instrucción de 27 febrero y 15 
setiembre de 1852. J

7 .a Cuando el rematante no cumpla 1 
las condiciones indicadas por otorgamien
to de la escritura ó impidiese que esta । 
tenga efecto en el plazo prefijado, se dará 
por i escindido el contrato en perjuicio del * 
mismo rematante, abriéndose nuevo re— * 
mate bajo iguales condiciones, pagando el 1 
primer rematante la diferencia que resul
te del primero al segundo, satisfaciendo 
ademas los perjuicios que hubiere ocasio
nado á la Hacienda pública por la demora 
del servicio, con arreglo á lo dispuesto en 
la condición 1.a y 2.a del orí. 5.° del ci

i tado Real decreto, y si faltasen á la en
trega de los impresos y libros en el térmi
no prefijado y no llenasen las precitadas 
condiciones, se cumplirán á su costa.

En aclaración del caso estremo de que 
se trata en el párrafo anterior, tendrá en
tendido el rematante, que cuando falte al 
cumplimiento, la Administración ejercerá 
su acción sobre las garantías que tenga da
das, compeliéndole á que llene sus obliga
ciones, y á que resarce los perjuicios irro
gados, en cuyo caso las disposiciones gu
bernativas de la Administración serán eje
cutivas, quedando á salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamaciones, 
por la via contenciosa administrativa.

Las multas y demas indemnizaciones, á 
que diese lugar el contratista se harán efec
tivas gubernativamente.

1 .a Sobre las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado que estén 
consignados en garantía de sus obligacio- 
ciones.

2 .a Sobre cualquiera otra clase de 
efectos ó bienes dados en fianza, ó espe
cialmente hipotecados por el contratista ó 
su fiador.

3 .a Sobre los demas bienes que á uno 
y otro perteneciesen.

Obligaciones del contratista para con la 
Hacienda en el presente servicio.

Según queda dicho en la condición 5.a 
el deber del contratista consiste, en pre
sentar en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia en 
el período que discurre desde el 30 de 
diciembre próximo al lo de enero siguien
te todos los impresos y libros designados, 
en el presupuesto aprobado, bien cons
truidos. de buen papel, rayadas las ojas con 
lápiz, siendo la primera y última de cada 
libro de papel sellado de oficio y las im
presiones correctas y con sujeción á los 
modelos establecidos; ejecutado este ser
vicio en el plazo espresado y á satisfacción 
de la Administración principal, se enten
derá que el contratista habrá llenado sus 
deberes y que queda relevado de la res
ponsabilidad mencionada en los párrafos 
anteriores.

rJl

Aúm. 1889.
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Obligaciones de la Hacienda pública para 
con el contratista. §5

Tan luego como la Administración se 
haya hecho cargo de los impresos y libros 
á que se contrae este servicio, dándose por 
satisfecha de la entidad y calidad de los mis
mos, considera cumplido el contrato y de 
consiguiente se hallará en el deber de in
cluir la cantidad estipulada en el com
petente presupuesto, hasta obtener se con
signe la misma por el tesoro á fin de que 
se verifique el pago al contratista.

Y finalmente, cumplido que sea el ser
vicio se comprenderá por la Administración 
en el primer presupuesto del año inmedia
to el importe en que hubiere adjudicado 
la subasta, para que consignado el pago 
por la Dirección general del tesoro públi
co que será de una vez, sea librado y sa
tisfecho el interesado. Palma 7 de noviem
bre de 1861. — P. O.—Federico Vassallo.

M.C.D. 2022



o
¡\Tim. 1890.

D. Francisco Ignacio Sastre escribano del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad de Palma.

Certifico: que en dicho Juzgado y ofi
cio de mi cargo obran unos autos siguen 
Damian Bernardo y Salvador Mayol y Al- 
bertí contra José Oliver y otros, sobre en
trega de bienes y en ellos ha rccaido la 
sentencia que dice así.=Palma siete de 
noviembre de 1861 ,=Vislos; resultando 
que por parte de Damian, Bernardo y Sal
vador Mayol y Albertí números quince, 
diez y siete y diez y nueve, del árbol ge
nealógico presentado, se ha interpuesto de
manda contra José Oliver, Antonia Ense- 
fiat viuda de Jaime Frontera, Bartolomé 
Oliver, Bartolomé Arbona y Antonio En- 
señat, vecinos de la villa de Sóller, so
licitando que so declare que en virtud 
de la donación otorgada por D. Jaime Ma
yol en treinta y uno de enero de mil se
tecientos ochenta y nueve por la muerte 
de D. Antonio Mayol número siete, sin 
hijos, y por la premoriencia de su herma
no D. Jorge número nueve, se defirieron 
á los hijos de este los bienes comprendi
dos en la sustitución ordenada en dicha 
donación y en su consecuencia, se conde
ne á los demandados á que entreguen a 
los demandantes la parle de dichos bienes 
que les corresponda y que detentan con 
los frutos desde el fallecimiento del citado 
1). Antonio Mayol prévias las correspon
dientes tasaciones, liquidaciones y cuentas, 
puesto que el gravado no puede vender 
legalmente los bienes cuya restitución y 
entrega el sustituto está espresarnente man
dado por el testador ó donante y el que 
los adquiere se halla sugelo á verificar di
cha entrega con los frutos desde el dia de 
la muerte del gravado.=Besultando que 
por parte de José Oliver y demas deman
dados se niega la demanda porque ha ca
ducado la sustitución y por consiguiente, 
el instituido puede disponer de los bienes 
como le acomode: que naciendo la acción 
de los demandantes de la donación que 
Jaime Mayol otorgó en treinta y uno de 
enero de mil setecientos ochenta y nueve, 
y no constando que fuese registrada en 
hipotecas no puede ser eficaz para perse
guir los bienes hallados en poder de ter
ceros poseedores; que aunque los deman
dantes tuviesen derecho á la sustitución, 
los demandados no estarían obligados a la 
entrega de las fincas antes de hacerse la 
correspondiente liquidación, y que no apa
recen justificados los supuestos de la de- 
manda:=Considerando que si bien es cier
to que por la sentencia ejecutoria de la 
Escma. Audiencia de nueve de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y seis quedó 
declarado que al fallecimiento sin hijos de 
D. Antonio Mayol número siete, y la pre
moriencia de su hermano D. Jorge núme
ro nueve, se defirieron á los hijos de este 
los bienes comprendidos en la donación 
otorgada por Jaime Mayol en treinta y 
uno de enero de mil setecientos ochenta y 
nueve, en la presente demanda se preten
de por dichos hijos del Jorge número nue
ve, la entrega de varias fincas que fueron 
vendidas y que por consiguiente es pre
ciso que aparezca justificado que las fincas 
que se reclaman, estaban comprendidas en 
la sustitución.^Considerando; que los he
chos sentados en el número seis de la de
manda no se hallan debidamente justifica
dos, pues que la certificación de Catastro á 
que se refiere no es documento suficiente 
para probar la consistencia de los bienes 
de un difunto ni que todos fueron trasmiti
dos por el donatario á su hijo Jorge núme
ro trece—Considerando que tampoco que

da probado que la finca á que se refiere । el número octavo de la demanda estuviese 
comprendida en la referida donación y 
que por otra parte los demandantes están 
en posesión del olivar que Antonio Arbo
na dió en cambio de otro á Antonio Ma
yol y por consiguiente aun que le hubie
se acreditado que la linca reclamada á Bar
tolomé Arbona estaba comprendido en la 
donación no podrían desposeerle de ella ter
minado a jueilos la otra. = Considerando 
que con respecto á la finca á que se refie
re el número 12 de la demanda, así como 
la del número 13 tampoco cuesta justificado 
cual correspondió que fuesen de la citada 
donación, pues que de que la tierra olivar 
llamada la Tanca Uarga la poseyera con 
otras D. Juan Mayol y que después las po
seyó D. Antonio no puede inferirse lógica 
ni legalmente que D. Jaime fuese dueño 
de dichas fincas:=Considerando que la 
misma falla de justificación concurre en la 
finca á que se refiere el número 14 de la 
demanda:=Considerando que la donación 
de 1789 no fué registrada en hipotecas, y 
por consiguiente carece de un requisito le
gal indispensable para que sea eficaz, ma
yormente dirigiéndose contra terceros po- 
seedores:=Considcrando que la acción fi
deicomisaria que los demandantes ejercitan 
nace del gravamen especial y espreso que 
contiene la donación de mil setecientos 
ochenta y nueve, y por consiguiente con 
arreglo á la Real Pragmática de mil sete
cientos sesenta y ocho dicha donación es
tá sugeta al registro en hipotecas:=Con- 
siderando que la entrega de bienes que so
licitan los demandantes es sometiéndose al 
resultado de estimaciones, liquidaciones 
y cuentas, y que por consiguiente no in
curren en la plus petición que se escep- 
ciona por los demandados:—Consideran
do que en cuanto á la condena de frutos, 
nunca procedería la demanda, pues que es 
un principio sabido y sancionado por de
recho que los poseedores de buena fe, co
mo debe considerarse á los demandados 
hacen suyos los frutos percibidos ántcs de 
ser competidos en juicio:—Vistas las le
yes 1.a, título 14, partida 3.a, y la 3.a, 
título 16, libro 10 de la Novísima recopi- 
lacion:=Se absuelve á José Oliver, An
tonia Enseñat, Bartolomé Oliver, Bartolo
mé Arbona y Antonio Enseñat, de la de
manda interpuesta por parte de Bernar
do, Damian y Salvador Mayol. Notifíquese 
esta sentencia por paite de Onofría Ense
ñat en los estrados do este Juzgado y en 
el Boletin oficial como se previene en el 
artículo I 190 de la ley de enjuiciamiento 
civil. Así lo proveyó y mandó el señor 
Juez del distrito de la Lonja y lo firmó doy 
fé.=Francisco de Madrid Dávila.=Ante 
mí,=Francisco Ignacio Sastre.

Y para que conste donde convenga libro 
el presente para remitir al Sr. Gobernador 
de esta provincia, en fe de ello lo firmo 
y rubrico de mi mano en los dos plie
gos de papel de pobres en Palma á 9 de 
noviembre de 186L=V.° B.o=Madrid 
Dáviia.=Francisco Ignacio Sastre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n  á  S. M.

Señora: La libre admisión de alumnos en 
las cátedras públicas de los Institutos y la 1 
amplitud concedida á la enseñanza domésti
ca no bastan todavía á satisfacer por com
pleto las necesidades de las familias en 
punto á educación é instrucción de la ju
ventud, ni llenan todos los sagrados de
beres que en esta parte impone al Gobier- I

no la superior tutela de que se halla in
vestido.

El legítimo deseo de continua vigilancia 
y cuidado, la orfandad á veces, las dis
tancias de los centros de instrucción y 
otras causas no ménos poderosas obligan 
á los padres y tutores á confiar á los co
legios las prendas de su cariño y solici
tud; los niños que en tierna edad se dedi
can al estudio.

Para atender á confianza tan sagrada, 
y sancionando un propósito constante de 
los planes de instrucción pública, la ley 
de 9 de setiembre de 1857 dispuso que se 
establecieran colegios de alumnos internos 
en los Institutos de segunda enseñanza.

Existían de antiguo colegios reales y 
de humanidades, con pingües recursos y de 
famoso crédito: recientemente y á escita- 
cion del gobierno se han establecido otros 
de índole análoga en algunas provincias 
merced á la ilustrada y celosa cooperación 
de sus diputaciones, y en otras adelantan 
los proyectos de tal modo que muy pronto 
se verán realizados.

La institución, pues, tiene ya base y 
aun algunos buenos modelos; ha sido aca
riciada por nuestros mayores; y contando 
hoy con la simpatía de todas las personas 
que abrigan en su corazón el sentimiento 
del bien de las familias y de amor á la pa
tria, ofrece poderosos elementos á la sa
ludable acción y esmerado celo de la pú
blica autoridad.

Por su medio la educación y la enseñan
za de la juventud alcanzarán grandes me
joras y beneficios. El colegio, con plan 
y método constante, atenderá al desarro
llo de todas las facultades del alumno, así 
las morales, como las intelectuales y físi
cas, despertando y dirigiendo sus buenos 
sentimientos ó inclinaciones, y haciéndole 
contraer hábitos de moralidad, orden y 
trabajo. Con mayores medios que el indi
viduo aislado; con sus gabinetes, coleccio
nes, muestras y modelos, y sobre lodo, 
con la constancia en los ejercicios y apli
caciones prácticas, enseñará al alumno á 
aprovechar metódicamente el tiempo, y 
llevándole como por la mano, le allanará 
el camino para retener con fruto y per
feccionar los conocimientos propios de su 
estudio.

Ciertamente que las personas consagra
das á tarcas (pie con tal eficacia redun
dan en beneficio de los demas son muy 
dignas de premio. El gobierno las aten
derá en cuanto pueda, y nunca dejará de 
contribuir á enaltecerlas en la considera
ción que justamente merecen.

Ofrecerán, ademas, los colegios un 
apoyo á la orfandad y provechoso alicien
te al mérito, concediéndose al efecto be
cas, ó sean plazas gratuitas, con estricta 
sujeción á reglas de justicia y equidad. 
Así, aparte de las plazas de derecho que 
se han de proveer en los que por funda
ción sean llamados á ellas, las habrá de 
mérito para alumnos aplicados y sobresa
lientes, y de gracia á favor de hijos huér
fanos y pobres de buenos servidores del 
Estado. Podrán también crearse otras á 
instancia de corporaciones ó sociedades, 

| ya por generosidad, ya por legítimas com
binaciones del Ínteres, y para todas se 
abre campo en beneficio general.

Algunos colegios sostienen todo su ser
vicio económico con sus propias rentas, y 
es de esperar que la misma ventajosa si
tuación alcancen otros, á cuyo sosteni

miento deben aplicarse legalmente bienes 
y fundaciones á tan importante fin desti
nados. Debiendo por otra parle ser sufi
ciente para los gastos ordinarios el impor
te de las pensiones módicas que los alum
nos han de satisfacer, resultará que el Es
tado, las provincias y los pueblos, á cuyo 
cargo podrán estar, según la ley, los es
tablecimientos que carezcan de rentas, so
lo tendrán que contribuir, por voluntaria 
protección y no forzosamente, con las can
tidades indispensables para cubrir el défi
cit que pudiera haber y las que exigiere 
la instalación, fomento del material ú otro 
servicio estraordinario.

De esta suerte, con muy escaso gravá- 
men, los antiguos y nuevos colegios suje
tos á dirección y régimen uniforme, vigi
lados de continuo por el Gobierno, las 
provincias y localidades, darán los mas 
provechosos resultados para la educación 
de la juventud, satisfaciendo una necesidad 
de todos reconocida.

Tales son las consideraciones que mue
ven al ministro que suscribe, de acuerdo 
con el ilustrado dictámen del real consejo 
de instrucción pública, á elevar á la au
gusta aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de noviembre de 1861.—Se
ñora:—A L. R. P. do V. M.—El marques 
de Corvera.

Re a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razones que me ha es- 
puesto el ministro de Fomento, de acuer
do con el dictámen del real consejo de 
instrucción pública, vengo en decretar lo 
siguiente-.

Artículo l.° En cumplimiento de lo 
prevenido en la ley de 9 de setiembre de 
1857, se establecerán colegios en los ins
titutos de segunda enseñanza con el fin de 
mejorar la educación é instrucción de la 
juventud.

Art. 2.° Los colegios serán generales, 
provinciales y locales, según estén, con
forme al art. 142 de la ley, á cargo del 
Estado, de las provincias ó los pueblos.

Art. 3.° En los colegios se admitirán 
alumnos internos y medio pupilos.

Art. 4.° Los colegiales satisfarán mó
dicas pensiones, según la varia condición 
de las localidades, y usarán traje-unifor
me sencillo y modesto.

Asistirán á las clases del instituto.
Art. 5.° Los colegios habrán de estar 

en el mismo edificio en que se halle el ins
tituto, ó en el local mas próximo posible.

Art. 6.° Cuando las fundaciones ó me
morias consagradas á colegios exijan dis
tinta residencia, serán respetadas, conci- 
liando, de la manera que sus recursos 
permitan, el interes de la localidad con el 
de la provincia, y el derecho de la fun
dación con el del Estado.

Art. 7.° En el caso del artículo ante
rior, al instituirse un colegio fuera del 
punto en que se halle el instituto, se dis
pondrá:

l .° La observancia respecto á la pro
visión de sus cátedras, de las prescripcio
nes vigentes relativas á institutos locales.

2 .° La admisión de alumnos estemos, 
ademas de los internos y medios pupilos.

3 .° El establecimiento de estudios de 
aplicación á las diversas industrias, con 
dispensa de matrícula y derechos á los 
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que carezcan de recursos pecuniarios.
Art. 8.° Los colegios se sostendrán: 
l.° Con sus rentas.
2 .° Con el sobrante de las del instituto.
3 .° Con el importe de las retribucio

nes de los colegiales.
4 .° Con la cantidad que para cubrir 

déficit se consigne en el presupuesto ge
neral, en los provinciales ó municipales.

Estos gastos no son obligatorios para 
las provincias ni los municipios.

Art. 9.° Se aplicarán á los colegios, 
salvos los derechos de familia, todas las 
prebendas ó becas que por cualquier títu
lo correspondan á estudios de gramática, 
filosofía ú otros de los que comprende 
ahora la segunda enseñanza, pero respe
tándose siempre el derecho de patronato, 
y siguiéndose en el orden de llamamiento 
la voluntad de los fundadores.

Art. 10. Habrá en todos los colegios 
plazas gratuitas por entero ó por mitad, 
que fijará cada año el Gobierno, á pro
puesta de las juntas inspectoras, y tenien
do en cuenta los recursos y el número de 
alumnos del colegio.

Art. II. Las plazas gratuitas y medio 
gratuitas de los colegios s-rán:

De derecho para los que lo tengan por 
la fundación del colegio.

De mérito para los alumnos pensionis
tas que las obtengan por su distinguido 
aprovechamiento y buena conducta.

De gracia para hijos huérfanos y po
bres de buenos servidores del Estado.

Ultimamente, de presentación, á favor 
de los alumnos elegidos por las corpora
ciones, sociedades ó individuos que ten
gan ó adquieran este derecho mediante 
dotación ó fundación.

Art. 12. La vacante y la provisión de 
plazas gratuitas se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia en que esté el colegio.

Art. 13. Las plazas gratuitas y medio 
gratuitas durarán hasta que el alumno 
termine los estudios de segunda enseñanza.

Se perderán todas, de cualquiera clase 
que sean, por faltas graves de conducta ó 
de aplicación, calificadas por el consejo de 
disciplina y con aprobación delGobierno, 
y también si el interesado deja de matri
cularse, á no ser por causa involuntaria 
y legítima.

Art. 14. Si satisfechas todas las aten
ciones del colegio, así ordinarias co
mo estraordinarias, resultaren aun pro
ductos líquidos de sus rentas, la mitad de 
ellos se aplicará al sostenimiento del ins
tituto á que el colegio esté adjunto, y la 
otra mitad se invertirá en plazas gratui
tas, y medio gratuitas teniendo presente 
lo dispuesto en el art. 10.

Art. 15. Serán directores de los co
legios los mismos jefes de los Institutos.

La dirección de los colegios generales 
y de los provinciales que por su concur
rencia é importancia lo requieran, podrá 
separarse, sin embargo, de la de aquellos 
establecimientos.

Se conferirá, el cargo de director á per
sonas de ciencia y virtud reconocidas.

Art. 16. Para la intervención inme
diata y demas funciones que se juzguen 
convenientes, se establecerán juntas ins
pectoras <ie colegios, en que estarán re
presentados los derechos é intereses del 
Estado, de las provincias y los pueblos, 
los de patronato, cuando existan, y los do 
familia.

Art. 17. Habrá en cada colegio un Ca
pellán, director espiritual, y los Regentes 
é inspectores que se consideren necesarios 
para la educación, instrucción y vigilancia 
de los colegiales.

Art. 18. Tendrán los colegios el mate
rial conveniente de enseñanza para facilitar 
el estudio á los alumnos, y se proveerán 
de los enseres de servicio según lo per
mitan sus recursos.

Art 19. La formación de presupues
tos, rendición de cuentas y toda la admi
nistración económic a se ajustará á las re
glas establecidas ó que se establecieren 
para la contabilidad general, provincial ó 
municipal, y á los especiales del ramo de 
instrucción pública.

Art. 20. Se reorganizarán sobre es
tas bases los colegios reales, provinciales 
y locales existentes.

Art. 21. Un reglamento general dis
pondrá lo conveniente para el desarrollo 
y aplicación de las disposiciones del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á seis de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

(Gacela del 1 de noviembre.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 22 de 

octubre de 186!, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Aragón y 
el de primera instancia de Pamplona acer
ca del conocimiento de la causa formada 
contra Doña Inés Landa por haber con
trallo matrimonio ilegal con D. Pedro Ma
yor, Capitán del regimiento infantería de 
Saboya:

Resultando que en 21 de mayo de este 
año se presentaron los referidos Doña Inés 
y D. Pedro en casa del Provisor y Vicario 
general del Obispado de Pamplona, y pro
nunciaron ante él las palabras que espresan 
el consentimiento necesario para contraer 
matrimonio, sin que de su propósito tu
vieran noticia ni conocimiento el Provisor 
ni los dos testigos que causalmente se ha
llaban allí, suceso que dió lugar á la ins
trucción del oportuno espediente en el Tri
bunal eclesiástico:

Resultando que este remitió el tanto de 
culpa relativo á Doña Inés Landa al Juez 
de primera instancia de Pamplona, el cual, 
después de haber reclamado y obtenido 
testimonio de la sentencia dictada por el 
espresado Tribunal eclesiástico declarando 
válido el matrimonio, é imponiendo á los 
contrayentes ciertas penitencias, formó la 
correspondiente causa contra la Doña Inés, 
en la que el Promotor fiscal presentó la 
acusación á su tiempo:

Resultando que en tal estado el Capitán 
general de Aragón, á instancia de Doña 
Inés y su esposo, reclamó del Juez ordi
nario su inhibición en este negocio, y que 
habiéndose negado este, se formó la pre
sente competencia:

Resultando que la Autoridad militar se 
funda en que, al mismo tiempo de come
ter Doña Inés Landa el delito que se la 
atribuye adquirió el fuero de Guerra de 
que disfrutaba el sujeto con quien cotrajo 
matrimonio, y por tanto debe ser juzgada 
por sus Jueces especiales, no siendo, como 
no es, el delito de los que causan desafue- . 
ro; y en que de otra suerte se dividiría la | 

continencia de la causa, pues la jurisdic
ción militar está procesando por el mismo 
hecho al D. Pedro Mayor:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia alega que la Doña Inés no goza
ba fuero cuando delinquió, ni pudo adqui
rir por el delito el privilegio de fuero ni 
otro alguno; y que según el sistema de 
procedimientos de estos reinos, no hay in
conveniente ni dificultad en que diversos 
Jueces conozcan á la vez de unos mismos 
ó conexos delitos, según las personas de 
los delincuentes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Ramón María 
de Arrióla:

Considerando que el matrimonio de 
D. Pedro Mayor con Doña Inés Landa, 
aunque válido según lo declarado por la 
Autoridad competente en la materia, apa
rece no obstante ilegal:

Y considerando que no puede recono
cerse el fuero que la ley concede á las 
mujeres casadas con militares cuando ha 
mediado un matrimonio celebrado ilegal
mente, y en virtud del cual quedan los 
contrayentes sujetos á sanciones penales;

Fallamos que debemos declarar y de- 
claiamos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juez de primera instan
cia de Pamplona, al que se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.==Ramon María de Arrióla.= Fé
lix Herrera de la Riva.=Juan María Biec. 
=Feli')e de Urbina.—Eduardo Elío.

Publicación. =Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ramón María de Arrióla, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy día de la fecha, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escriba
no de Cámara.

Madrid 22 de octubre de 1861.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 23 de octubre.)

En la villa y corte de Madrid, á 2í de 
octubre de 1861, en los autos que penden 
ante Nos en virtud de apelación interpues
ta por Doña Rufina Medina de la providen
cia dictada por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta córte, denegatoria de la 
admisión del recurso de casación:

Resultando que Doña Rufina Medina 
pidió el depósito de su persona para pro
poner demanda de divorcio contra su ma
rido D. Enrique Rivera y Llopis, y que 
formadas por el Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés las correspondien
tes diligencias, la depositó en casa de don 
José Benavides:

Resultando que, promovida después cues
tión sobre variación del depósito, y admi
tida en el intermedio por el Tribunal ecle
siástico la demanda de divorcio, mandó la 
Audiencia, á donde y su Sala segunda pa
saron los autos en virtud de apelación, que 
se devolviesen al inferior para que proce
diesen en su caso con arreglo al artículo 
1.297 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que depositada Doña Rufi
na Medina en casa de D. Manuel Rivas, 
solicitó se la trasladase á la de su herma
na Doña Juliana, á lo cual se opuso su ma
rido por visitar á esta I). Francisco Berro
cal, de quien presumía influyese en la de
sunión del matrimonio, pidiendo se prohi

biese su entrada en el fugar del depósito 
de su mujer, así corno el depositario Rivas 
solicitó se le relevase del cargo, atendida 
la conducta que observaba aquella:

Resultando que, dictada providencia por 
el Juez sobre cada una de dichas solicitu
des, pronunció la suya la Sala segunda de 
la Audiencia en 10 de noviembre de 1859 
por la cual declaró no haber lugar á cons
tituir el depósito de Doña Rufina Medina 
en casa de su hermana Doña Juliana; que 
se devolvieran los autos al referido Juez 
para que la primera designase otro depo
sitario, y oyendo a! marido proveyese sobre 
su admisión lo que correspondiese; previ
niendo al que fuese nombrado que prohi
biese la entrada en la casa á D. Francisco 
Berrocal, según aparecía mandado y con
sentido, á D. Enrique Rivera, que no mo
lestase á su esposa ni al depositario; y pa
ra qne ínterin se sustanciaba y decidía el 
indicado incidente, no estuviese la Doña 
Rufina fuera del depósito contra lo que 
disponen las leyes respecto de la mujer ca
sada que tiene entablada demanda de di
vorcio, hiciera el Juez que inmediatamen
te se pusieran de acuerdo ambos esposos 
en la elección de un depositario interino, ó 
le nombrase de oficio y se trasladara aquella 
á casa del nombrado;

Resultando, por último, que negada por 
auto del 29 la admisión del recurso de ca
sación que interpuso Doña Rufin Medina 
por conceptuar infringidos por dicho fallo 
el art. 1.297 y la segunda parte del 61 
de la ley de Enjuiciamiento civil, apeló de 
la negativa para ante este Tribunal Su
premo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que, conforme á lo pres
crito en el artículo 1.011 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, no se da recurso de 
casación contra las providencias que no po
nen término al juicio ni hacen imposible su 
continuación:

Y considerando que la sentencia contra 
la que interpuso el recurso de casación 
Doña Rufina Medina no decidió mas que 
provisional é interinamente sobre el de
pósito de la misma;

Fallamos, que debemos confirmar y con
firmamos con las costas el auto apelado, 
devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de que proceden para los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela dentro de los cinco 
dias siguientes á su fecha, é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Váz
quez. =Sebastian González Nandio.=An- 
tero de Echarri.=Pedro Gómez de Her
mosa.—Pablo Jiménez de Palacio. =Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.=Ventura de 
Coisa y Pando

Publicación =Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia estándose celebrando audiencia públi
ca en la misma, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado de dicho su
premo Tribunal.

Madrid 24 de octubre de 1861.—Luis 
Calatraveño.

(Gacela del 27 de octubre.)

PALMA.

Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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